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VISTO 

La solicitud de prorrogar la designación por concurso de la Lic. Sandra Mutal 
en su cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva en la cátedra de 
Dibujo I (Plan de Estudio 2014), y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo certificado por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad 
Social de la Nación y la CONADU, la mencionada docente se ha desempeñado 
como Secretaria Adjunta de la Asociación de Docentes e Investigadores 
Universitarios de Córdoba, desde el 5 de diciembre de 2011 al 5 de diciembre de 
2017. 

Que en sesión ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 21 de mayo 
de 2018, se autorizo la presente disposición ad referéndum de dicho Cuerpo. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 
(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Disponer que las prorrogas de designación dispuestas mediante 
R.H.C.D. Nros. 10/2017, 117/2017, R.D. N° 725/2017, R.H.C.D. Nros. 23/2018 y 
251/2018, de la Lic. Sandra Mutal en su cargo de Profesora Adjunta con dedicación 
semiexclusiva en la cátedra de Dibujo I (Plan de Estudio 2014) corresponden a su 
calidad de docente concursada. 

ARTÍCULO 2°: Prorrogar la designación por concurso de la Lic. Sandra Mutal en 
su cargo de Profesora Adjunta con dedicación semiexclusiva en la cátedra de Dibujo 
I (Plan de Estudio 2014) desde el 1 de abril de 2019 al 5 de dicembre de 2022 
inclusive. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar Incluir en el digesto electrónico. Comunicar al 
Departamento Académico de Artes Visuales, a los Departamentos de Asuntos 
Académicos y de al Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. 
Cumplido, remitir las actuaciones a Secretaría de Consejo. 
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